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Para resolver el pedimento que antecede, obre en autos la 

manifestación realizada por el apoderado respecto a la pérdida del oficio, por lo 

tanto, se dispone que por secretaría se proceda a expedir nuevamente el oficio 

4075 (fl. 16), y se remita acorde a lo dispuesto en el artículo 11 del Decreto 806 

de 2020 a la entidad respectiva. Déjense las constancias del caso. Secretaría 

proceda de conformidad. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 

 

Bogotá, D.C., Catorce (14) de marzo de 2022 

Por anotación en estado n. º  035  de esta fecha fue notificado 

el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Profesional Universitario, 

 

DIANA PAOLA CÁRDENAS LÓPEZ 
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Para resolver la anterior solicitud, por ser procedente lo 

deprecado se acepta la renuncia al poder presentada por la abogada 

Leonor del Carmen Acuña Salazar y conferido por el demandante. 

 

Por otro lado, agréguese a los autos y en conocimiento de 

las partes la contestación de Famisanar EPS S.A.S. (fls. 61-65 c-2). 

 

NOTIFÍQUESE 
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DIANA PAOLA CÁRDENAS LÓPEZ 
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Previo a resolver sobre la renuncia del poder, el apoderado 

Oscar Parada Robayo deberá allegar copia de la comunicación enviada a 

su poderdante, conforme lo establece el artículo 76 del C.G. del P. 

 

Previo acceder a la petición de entrega de dineros se requiere 

a la parte interesada para que dé estricto cumplimiento al auto de fecha 

11 de febrero de 2021 fl. 159, esto es aportando la liquidación de crédito. 

 

NOTIFÍQUESE 
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Del avalúo del bien inmueble identificado con matrícula 
inmobiliaria n.° 50C-00967914 el cual antecede presentado por la parte 

demandante (fls. 248 A 249), por secretaría córrase traslado de este por el 
término de diez (10) días, de conformidad a lo dispuesto por el artículo 444 del 

C. G del P. 
 

NOTIFÍQUESE 
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Para resolver el escrito allegado por la parte demandante (fl. 450), 

una vez efectuado el control de legalidad de que trata el artículo 448 del Código 

General del Proceso, se entiende saneada cualquier irregularidad que pueda 

acarrear nulidades, y se dispone: 

  

Señalar fecha para llevar a cabo la diligencia en la que en pública 

subasta se licitará el bien inmueble embargado, secuestrado y avaluado en el 

presente tramite, esto es, el día 28 del mes de abril del año 2022 a las 11:00 

am. 

 

Será postura admisible la que cubra el 70% del avalúo de los bienes 

muebles y enseres a rematar, consignado previamente el 40% del valor del 

mismo, por así disponerlo el artículo 451 del Código General del Proceso, en 

concordancia con el canon 448 de la misma codificación. 

 

Publicar por una sola vez, con antelación no inferior a diez (10) 

días a la fecha señalada para el remate, el aviso en uno de los periódicos de 

amplia circulación nacional y en una radiodifusora local. 

 

Allegar una copia informal de la página del periódico en que se 

haya hecho la publicación antes de la apertura de la licitación y conforme lo 

dispone el artículo 450 ibídem.  

 

Previo a la fecha y hora señalada, la publicación también podrá 

allegarse de manera legible en formato PDF al correo institucional 

rematesoecmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co donde deberá observarse  

claramente la fecha en que se realizó y/o allegarla de manera física, en el término 

señalado en el párrafo anterior.  

 

En la publicación se deberá indicar que la audiencia se efectuará 

de manera mixta (virtual como presencial), a través del link que estará 

publicado en la página www.ramajudicial.gov.co en el micrositio del 

Despacho – Remates 2021. Lo anterior, a fin de realizar el correspondiente 

control de legalidad. 
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Los interesados podrán presentar: i. la oferta de forma digital 

debidamente suscrita con una clave personal que sólo debe conocer el 

oferente y que   se suministrará en el desarrollo de la audiencia virtual 

cuando lo indique el juez. ii. Copia del documento de identidad.  iii. Copia 

del comprobante de depósito para hacer la postura correspondiente en los 

términos previsto en el artículo 451 y s.s. del C.G. del P.; y para los que 

desean hacer postura presencial deberán presentar los aludidos documentos 

en original, lo que incluye la oferta en sobre cerrado, lo anterior a fin de 

garantizar los principios de transparencia, integridad y autenticidad, 

consagrados en el parágrafo del artículo 452 del Código General del Proceso. 

 

La oferta virtual deberá remitirse única y exclusivamente, al correo 

electrónico  rematej12ejecmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co en los términos 

de los artículos 451 y 452 del Código General del Proceso.  

 

Se itera que dicho documento debe ser digital con clave asignada por 

el oferente. Para mayor claridad se puede consultar el vídeo instructivo: 

“¿Cómo realizar la oferta digital para participar en el remate virtual?”. El 

cual encontrará en la página www.ramajudicial.gov.co micrositio del 

Despacho – ventana información general. 

 

Para consultar el expediente escaneado ingrese a la página 

www.ramajudicial.gov.co  micrositio del Despacho, remates 2021, para lo cual 

la secretaría deberá digitalizarlo y subirlo al micrositio. 

 

Advertir a los interesados en adquirir el bien subastado que remitan 

la postura al correo electrónico ya indicado, que su participación en la audiencia 

es indispensable a efectos de que suministren la contraseña del archivo digital 

que contenga la oferta, en el evento en que el postor no se encuentre presente en 

la audiencia virtual al momento de abrir los archivos digitales, o no suministre la 

contraseña del archivo digital, se tendrá por no presentada la oferta.     

 

Igualmente se le hace saber al interesado que vaya a participar de la 

subasta de manera virtual que no se requiere su presencia física en la Oficina de 

Apoyo de los Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias de Bogotá, 

toda vez que todo el trámite puede ser virtual; y los interesados que vayan a 

participar de manera presencial deberán estar con antelación a la hora y fecha 

señalada en el lugar de la diligencia. 

 

Se le recuerda al usuario que desee participar de la subasta de 

manera virtual que la plataforma por medio de la cual se efectuará esta es 

mediante la aplicación Lifesize, por lo que se le recomienda instalar la misma en 

el dispositivo correspondiente. Por secretaría créese y publíquese en el micrositio 

del Juzgado el link de la audiencia. 

 

De otro lado, previo al inicio de la audiencia de remate, por 

secretaría procédase a verificar y/o realizar informe en el que conste que en el 

presente asunto no se ha allegado solicitud de insolvencia de persona natural 
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no comerciante de que trata el artículo 531 del Código General del Proceso y/o 

liquidación patrimonial consagrado en el canon 563 ibídem y/o insolvencia 

empresaria de que trata ley 1116 de 2006 y demás normas concordantes. 

 

Por otra parte, se requiere al secuestre designado en este asunto, 

para que presente informe y rinda cuentas correspondientes, de conformidad 

con las disposiciones del artículo 51 del Código General del Proceso. Por 

secretaría notifíquese por el medio más expedito y dese cumplimiento a lo 

dispuesto en el artículo 11 del Decreto 806 de 2020. Déjense las constancias 

del caso. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 

 

Bogotá, D.C., Catorce (14) de marzo de 2022 

Por anotación en estado n. º  035  de esta fecha fue notificado 

el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
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Para resolver el pedimento que antecede, por secretaría se proceda 

a actualizar el oficio 44778 (fl. 40), y se remita acorde a lo dispuesto en el 

artículo 11 del Decreto 806 de 2020 a la entidad respectiva, así como a la parte 

interesada al correo electrónico visto a folio 50. Déjense las constancias del 

caso. Secretaría proceda de conformidad. 

 

NOTIFÍQUESE 
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